
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
Resolución 2577/2022 
RESOL-2022-2577-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 
 
Considerandos pertinentes: 
 
Que, paralelamente, en el delicado contexto actual de emergencia sanitaria sin 
precedentes, cuyos efectos sobre el sistema sanitario aún no han cesado, no cabe 
soslayar el rol y la función asistencial fundamental que desempeñan los prestadores de 
salud, a través de la atención directa de beneficiarios, beneficiarias, usuarios y usuarias, 
tanto de los Agentes del Seguro de Salud como de las Entidades de Medicina Prepaga. 
 
Que las entidades representativas del sector han expresado en forma reiterada su 
preocupación por el estado crítico en que se encuentran la mayoría de los prestadores 
y enfatizado la necesidad de garantizar valores retributivos adecuados por las 
prestaciones que brindan, a fin de paliar dicha situación y procurar su continuidad. 
 
LA MINISTRA DE SALUD 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°. - A partir del 1 de febrero de 2023 se autorizan incrementos mensuales 
en el valor de las cuotas de las Entidades de Medicina Prepaga inscriptas en el Registro 
Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP) conforme la última variación 
publicada del Índice de Costos de Salud aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 
1293/22 del MINISTERIO DE SALUD, por el plazo y con los topes establecidos en el 
artículo 1° del Decreto N° 743/22. 
 
ARTÍCULO 2º.- Los aumentos autorizados en el artículo precedente podrán percibirse 
una vez cumplida la notificación prevista en el artículo 5°, inciso g del Decreto Nº 
1993/11 (modificado por el Decreto Nº 66/19), respecto de cada aumento mensual que 
se determine. 
 
ARTÍCULO 3°. - En el caso de los trabajadores en relación de dependencia, el tope del 
incremento previsto en el artículo 1° del Decreto N° 743/22 será aplicable a la cuota que 
efectivamente abonen por el plan superador que hayan contratado. 
 
ARTÍCULO 4°. - Instrúyese a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a publicar, 
de manera simultánea con el Índice de Costos de Salud, el Índice de Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), el valor resultante de la 
aplicación del artículo 1° del Decreto N° 743/22 y el valor correspondiente a SEIS (6) 
salarios mínimos, vitales y móviles. 
 
 
 



 

 
 
ARTÍCULO 5°. - Los valores de copagos para prestaciones de primer y segundo nivel en 
los planes de cobertura que las Entidades de Medicina Prepaga deben ofrecer de 
conformidad con el artículo N° 2 del Decreto N° 743/22, se encontrarán sometidos al 
contralor de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. 
 
ARTÍCULO 6°. - Las Entidades de Medicina Prepaga y los Agentes del Seguro de Salud 
deberán incrementar los valores retributivos de las prestaciones médico-asistenciales 
brindadas a sus beneficiarios, beneficiarias, usuarios y usuarias por los prestadores 
inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD en al menos un NOVENTA POR CIENTO (90%) del aumento 
porcentual de sus ingresos por vía de cuotas de medicina prepaga o negociaciones 
paritarias, para cada mes incluido en el plazo previsto en el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 7°. - Deróganse los artículos 5° y 6° de la Resolución N° 867/22 del MINISTERIO 
DE SALUD. 
 
ARTÍCULO 8°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, archívese. 
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